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DIRECTIVA N'01.2020-MPLP/SGTTSV

"NORMAS PARA LA EXPEDICION DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B, EN LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO'

I. OBJETIVOS:

Regular los requisitos complementarios y proced¡mientos, para la obtenc¡ón. entrega de las
Licencias de conducir de vehículos menores que previamenle hayan obtenido nota aprobatoria
en los exámenes de aptitud médica psicológica (certificado de salud), conocimienro de
Reglamento Nacional de Transito-código de Transito, Reglamento de pasajeros y Hab¡l¡dad
en la Conducción

II. FINALIDAD:

Establecer el procedimiento, requ¡sitos condiciones que deben de reunir las personas que
postulan a una Licencia de conducir de la clase B en sus d¡ferentes categorías para
conductores de vehículos menores, previa aprobación de los exámenes correspondientes.

III. BASE LEGAL;

Ley No 2718'l Ley General de Transporte y Tránsito Tenestre.
Ley No 27444 Ley de Procedimiento Adminiskativo General.
ley No 27972 Ley 0rgánica de Municipalídades.

Ley N" 27189 Ley de Transporte Publico Especial de pasajeros V. M
D S. N' 007-2016-MTC Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir, modificado por el;

0 D. S N' 015-20'|GMTC, y sus posteriores modificatorias.

s) D s. No 016-2009-MTc rexto único ordenado der Regramento Nacionar de Tránsito, y
sus modificatorias.

h) D S N" 018-2016-MTC, y sus posteriores modificatorias.
r) D. S N' 026-2016-MTC, y sus posteriores modificatorias.
j) D S N'009-2017-MTC, y sus posteriores modificatorias.
k) D. S N" 017-2017-MTC, y sus posteriores modificatorias.
l) D S N' 055-20'1O-MTC (Disposiciones Complementarias Finales-Sexta),
m) Decreto Legislatrvo N' 1246 Que aprueba diversas medidas de simplificación

Admrnlstrativa.

n) Decreto Directoral N" 004-2020-MTCi18

a

b

c

d

e

ALCANCE:

La presente Directiva rige en toda la Provincia de Leoncio prado y sus disposiciones alcanzan
a todas las personas nalurales que aspiren obtener la licencia de conducir de la clase B, cuyos
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requisitos se estabrecen en er TUpA y en ra presente Directiva, son de cumprimiento obrigatorio
para todas las personas que soliciten.

V. RESPONSABILIDADES

a) Sobre la expedición de ta Licencia de Conducir.-laSubgerencia de Transpole, Tránsito
y Seguridad Vialde la Municipalidad provincial de Leoncio Prado, es el órgano competente
para conducir el procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conduci de la
clase B, (Art.4.2.4 D.S N'007-2016-MTC, modificado poret D.S. N" 026-2016_MTC ,4.2.5,
b y c) para la conducción de vehiculos aulomotores menores encargada de
normar y regular

las leyes y

, es la encarg de
ransporte, Tránsito y

uisitos) al postulante,
que se recepcione los se verifica si se ha

conforme a los estabrecido en er artícuro 4' der Regramento Nacionar der sistema de Emisión
delicenciasdeconducir,aprobadomedianreDecretosupremo 

N.007-20r6-MTc,modificada
porel DSN'026-2016-MTcyposterioresmodificatoriassonauroridadescompetentespara

la aplicación de la presente directiva:

a

cumplido con presentar los

estará apto para la evaluac

tab te, luego el postulante
los exá

natu ra

?R0vl

6 n integral
c0noct

transporte tenestre en una

bl cerlificado de salud.' Documenro expedido por una entidad habiritada, para
expedir certificados de sarud, para obtener ras ricencias de conducir de ra crase
conespndiente que acredita la aptitud médica y psicologica del postulante.cl cento de Evaluación,- Entidad comprementaria ar trarisporte y tránsito renestre
encargada de la fase de evaluación de conocimientos y habilidades de la
conducción.

d) conductor.- Persona Naturar titurar de ra ricencia de conducir de ra crase y
categoría que mnesponda al vehículo que conduce.

el Licencia de conducir.' Documento oficiar olorgado por ra autoridad competente
que autoriza a su titurar a conducir un vehícuro de transporte teneslre a niver
nacional.

E rrww. mu n ¡t¡ n go ma r¡a. gob.pEf Mun¡cipal¡dad provinciat áe Láonc¡o Prado
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VI. NORMA§ GENERALE§: L.

6.I. GENERALIDADES:

Para los efectos de la presente directiva, los siguientes términos conespondan
signifcados que a conlinuacrón se detallan:
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f) Postulante: Persona natural que postula a una licencia para conducir vehículos de

transporte tenestre.

gl Vehículo automotor nenor.-Yehículo de dos o tres ruedas provisto de montura o

asiento para el uso de su conductor, pasajeros y carga, según sea el caso

(Categoría L).

h) Sisfema Nacional de Conductores.- Sistema lnformático a cargo de la Dirección

Generalde Transporte Tenestre, que conliene la información sobre: la identidad de

los postulantes, los resultados de las evaluaciones médicas y psicológicas, entre

otras informaciones.

i) Regrctro Nacional de Sancioaes.- Catastro global de información sobre las

sanciones e infracciones al tránsito tenestre tipifcadas en el Reglamento Nacional

de Tránsito.

E
Las Ca

modificatoria).

b) Categoría ll-B: Autoriza

yno

a ll-A: Autonza a de las categorías L1 y L2

que se encuentren dest¡n lar feros o al kanspole
de mercancías (requis blecidos D 007, 026-2016-MTC,

I
de las categorías L3 y

L4 que se encuenlren destinados al tran rticular de pasajeros o al

trans ncías, Es

I

?.1

vehículos

a. CATEGORIA ll . A: Los requisitos serán mnforme a lo eslablecido en el artículo
'13. 3 del D. S. N" 026-2016-MTC y sus posteriores modificatorias.

b, CAT il. B

F Presentar el formulario mn carácter de declaración jurada, Aprobado por la
DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se cons¡gne los datos

personales del sol¡citante, debidamente llenado y suscrito.

) Edad mínima 18 años.

VII. PROCEDIMIENTOS:

7,1. REQUISITOS PARA LA OBTENCóN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR:

ncta 0flas

a{ t

E wrrw,munitañgomar¡a,gob.pe
f Mun¡cipel¡dad Provinciat de Leoncio Prado

6,2. CLASIFICACION DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR CLASE B:
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) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad

de cosa juzgada del derecho a conducir vehiculos del transporte tenestre.
) Certificado de Salud (médim) para licencia de conducir.

) Aprobación del examen de conocimientos.

) Aprobación del examen de habilidades (manejo) en la conducción para la
categoría conespondiente.

) Pago por derecho de tram¡tación.

D Adjuntar al presente (solicitud) 2 Fotografias acfualizadas de frente a mlores,

tamaño pasaporte, mpia del Certificado de Estudios legalizado mínimo primaria

completa y copia del DNI ampliado.

Nota.. Los requisitos establecidos en la presente disposición municipal, se ira
adecuado en forma progresiva, hasta cuando se realicen los intercambios de

informaciones eslablecidas en el presente, mien se continuara mn los

ffi*,.,-
proced imientos a

el formul lurada, aprobado por la

DGTT mediante el q consigne los datos
personales del ¡da v

) Edad mínima l8 os.

) Declaración ju n0 p0 ución .ludicial firme con calidad

de cosa juzgada del n los del transporte terreske.

Noh,. Los requisi tos esta rspos ición municipal, se ira

adecuado en forma progresiva, hasta cuando se realicen los convenios para el

cruce de informaciones establecidas en la presente, mientras tanto se

continuara mn los procedimientos anteriores.

7.2. PROCEDIMIENTOS PARA RENDIR LOS EXAMEI¡ES DE LA CLASE B:

a) Categoría: ll.B (Vehículo de Dos Ruedas):

) Examen de Conocimiento o Teórico; (Contenido) Sobre Reglamento Nacional

de Transito-Codigo de tránsito, obligaciones de conductor, entre otras, consta

de 20 preguntas, (Un minuto para responder por cada pregunta), pudiendo ser

más las preguntas, o según lo eslablezca la autoridad competente.

I

-
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.- Certificado de Salud (mádico) para licencia de conducir

. Aprobación del examen de conoc¡miento.

) Aprobación del examen de habilidades (manejo) en la conducción

categoría conespondiente.

) Pago por derecho de tramitación.

.-,/

frente a colores,

mínimo primaria

Adjuntar al presente (solicitud) 02 Fotografias actualizadas de

tamaño pasaporte, copia del Certificado de Estudios legalizado
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i Examen Práctico de Habilidades en la Conducción; consistente en circular

por la vía pública de I a '10 cuadras, como mínimo (zona uóana y carreteras) o

en un circuito cenado mediante 06 conos o ángulos de seguridad, o según lo

disponga la autoridad competente.

b) Categoría ll-C (Vehículo de Tres Ruedas):

) Examen de Conocimiento o Teórico; (Contenido) Sobre Reglamento Nacional

de Transito-Codigo de tránsito, obligaciones del conductor, enke otros, consla
de 20 preguntas, (Un minuto para responder por cada pregunta) pudiendo ser
más, según lo establezca la autoridad competente.

Examen Práctico de Habilidades en la Conducción; Consistente en circular
por la vía pública de 8 a 10 cuadras, como mínimo (zona urbana y caneteras) o
en un circuito cenado mediante 06 conos o ángulos de seguridad, o según lo
disponga la autoridad competente

E

a

7.3. PROCEDT

técnicos ad

s0 tcitud (adjuntando los

, Evalu

la oficina de Mesa

ó

Ei www.muñ¡t¡ngomaria.gob,pe
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c) Los postulanles queperorffiohgps gftos ffiffios adminisfativos), serán

, ffifü:lliii: Tffi;ffi::ln, (insrructor,íder) y sus

Comisiones delegadas; efectúa la
evaluación de Conocimientos sobre normas de tránsito terrestre, Transporte de
Pasajeros, Mecánica, Primeros Auxilios, Obligación de los Conductores, sobre
D.S.N"055-2010-MTC, Dispositivos Municipales, habilidad de manejo
corresponda a la categoria); siendo de la siguiente manera.

su lapicero mnespondiente.

o Asistirán a los exámenes solos sin compañias, de menores de edad o adultos,
o mascotas, sin las prendas de cabeza (Gorms y prendas similares) y vestidos
apropiadamente (sin chores o sandalias), Retirarlos o apElar sus teléfonos
celulares, radios sin sus respecfvos audífonos u otros s¡milares, están
prohibidos de realizar los suplantamiento o reemplazos (se procederá de
acuerdo a ley).

o Los exámenes (Hojas de pregunta) contienen veinte (20) preguntas, cada
pregunta contiene tres allemaüvas, sbndo una la espuesta corecta, para
ambas categoría (ll-B y ll-C), y tendrá una duracir:n de veinte (20) minutos, en
casos excepcionales más minutos.
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Para la Categoría ll.B (motocicletas) se rendirán dos (02) tipos o modalidades

de exámenes:

F Conocimiento: Reglamento Nacional de Tránsito - Código de hánsito, y

todo lo establecido en los punlos antes citados (procedimientos rendir

exámenes (a) cuya (Nota Aprobatoria: será 14 puntos), Para rendir el

Segundo examen (Habilidad conducción), necesariamente se aprobara el

primer examen (Conocimiento).

) Habilidad en la Conducción en este último tendrán dos oportunidades;

Dentro del circuito Cenado; el ejercicio consiste en empezar desde el punto

de inicio o part¡da; Encendido de Motor luego conducir el vehiculo mn el

motor prendido en forma de zigzag, por cada Cono o Angulo de ida y vuelta,

cuya medida de mno a mno seÉ de dos (02) metros, siendo en total 06

conos, sin que se apague el motor, sin chocar o rasar los conos y sin

apoyarse con los pies en ningún momento del almente al dar

la vue zona

aL3oL4,
Mínimo de 12 Máximo 15) puntos.

afa la Categoría ) se rendi ) tipos de exámenes

con todo lo estab imientos para rendir

exámenes).

) Conocim igo de Transito, (Nota
I

iento; Regl amen
a

Aprobatoria:

> Habilidad en la Conducción; (maneJo Alumnos o postulantes tendrá

nidades motor

as notas apro

automáticamente, para ambas categorías los exámenes son en forma

ascendente.

El o Los Postulantes que se encuentre rindiendo los exámenes

conespondientes, y estén intentado copiar (plagiar), o se les encuentre

copiando: Primero se les llama la atención, de persistir se le pondrá una nota o

punta¡e de Desaprobado, luego será retirado del proceso de evaluación hasta

una nueva oportunidad (30 dias).

Por motivos de fueza mayor, el o los postulantes que no pudieron asistir al

examen programado (casos espec¡ales), la Subgerencia TTSV, podrá disponer

la evaluación, cualquier dia de la semana que considere conveniente o en todo

caso solicilaran su reprogramacón,

{
o:)ffir:

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO
,l

. I Av. Alameda Perú N" 525
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dos

prend¡do, en forma de zigzag, por los Conos o Ángulos de Seguridad,

medida de cono a cono será de 2.8{l C.M, reconiendo en total se¡s (m)

ida y vuelta, sin que se apague el

ángulos, Nota: aprobatoria Minimo

\- -'t!

I{OTA, para rendir el segundo examen. se t¡ene que aprobar

Nacional de Transito), Postulante que no logro obtener

indicadas en la presente directiva serán desaprobados

E¡ www'mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe
f Mun¡c¡pelidad P¡ov¡ncial de Leonc¡o Prado
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e) Los Postulantes, de ambas categorías que hayan aprobado los exámenes

conespondientes para mnducir, se hará la entrega en un penodo de diez (10) dias

hábiles las de Licencias Conducir Originales, Firmado por la Subgerencia, y la
Gerencia de Servicios Públicos MPLP, (salvo imprevistos).

f) Los postulantes desaprobados podrán serevaluados previa solicitud y pago en caja
por conceplo de subsanación de exámenes, para la siguiente fecha, para ambas

calegoría corTespondiente, según Tupa vigente, y tendrá máximo dos
oportunidades para hacerlo.

Los postulantes que fueron declarados aptos y no se presenten a los exámenes
denho de los primeros quince días calendarios, deberán solicitar que se les
programe el examen en la oficina de la Subgerencia de Transportes.

Ó

La mites para

la Licencia de conducir , en sus categorías
ren tes, serán i oficina de T Documentario (mesa de

partes) cumpliendo con la norma legal, el Tupa
y Directiva vigente, Las ón se ara a lo ares que se encuentre
registrado en el Sis Nacion istema Provincial de esta
Municipalidad (MPLP).

Presentar el lario con la DGTT

Sanciones. tencioso
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia
certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida
cautelar favorables a los inlereses del solicitante.

c) Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de
cosa.juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte tenestre.

d) Certificado de Salud para licencias de Conducir,
e) Aprobación del examen de conocimientos. ^A-/f) Pago por derecho de trámite, adjuntar a la solicitud@fáograflas (actualizados)

tamaño pasaporte a color y copia simple del DNl, ampliado.

E www,munit¡ngomar¡a,gob.pe
f ñt¿¡n¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡at de Leonc¡o prado
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7.4. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR REVATIDACION DE LICENCIA DE CONDUCIR
DE LA CLASE B: (Art. 19. D.S. N.026.20,|6-MTC).

solicitante, debidamente llenado y suscrito.

b) No

p0r

Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes 0 que
agotado la via administrativa, según la rnformación del Regisho Nacional de

11..
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g) En todos los casos la autoridad a cargo del procedimiento deberá verificar en el
Regisho Nacional de sanciones que el postulante no se encuentra inhabiritado o
suspendido,

Nota.. Los requisitos establecidos en la presente Directiva municipal, se ¡ra

adecuado en forma progresiva, hasta cuando se realicen los convenios de accesos
a las informaciones entre instiluciones, mientras tanlo se continuara con los
procedimientos anleriores.

o La Licencia de Conducir de la clase B se revalidará por cinco (0S) años, (Art. lg.3
D.S. N' 026-2016-MTC) en todas sus categorias.

o La licencia de conducir podrá solicitarlo con sesenta (60) dias de anticipación a la
fecha de su vencimiento, ad.juntando la Copia ampliada de la licencia de conducir por

venceme, la Licencia anterior será entregada a la subgerencia cuando se le entregue
la nueva licencia solicitada, (canje) en lodas sus

o La Revalidación to y/o

nciones (pri

70 años, se expedirá

costo estará establec

validaciones,

aluaciones

personas mayores de

026-20'lGMTC, cuyo

ido pa vigente.

el Art. 20

DE LICENCIA DE CONDUC
VEHICULO AUTOMOTOR MENOR:

a) Presentación de la declaración jurada de perdida o robo de la licencia de conducir,

o devolución de la licencia de conducir deteriorada.

Pago por derecho de hámite, adjuntando una fotografia tamaño pasaporte a colores
actualizada y su flrma conespondiente.

7.6. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA RECATEGORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE

CONDUCIR VEHICULO MENOR:

El conduclor que desee Recategorizar su Licencia de Conducir pdrá hacerlo ad.juntando

los requisitos exigidos para la categoria L5 adjuntado la Licencia vigente, aprobar el
Examen de Conocimiento y el Examen habilidad de manejo, con vehiculo de la calegoría
L5 (kes ruedas) además de cumplir con cancelar por conceplo de nueva licencia de

I

vez

E www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.Pe
f Mun¡c¡par¡deil Provinc.¡al ite Leoncio prádo
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aprobacion

médicas psicologicas.

de los exámenes conespondientes (conocimiento),

automát¡ca, previa verificacón del

-¿

en el

7.5. PROCEDIMIENTO PARA

Los Duplicados de Licencias de conducir por perdida, robo o deterioro serán solicitados,
ante cualquier DRT para el caso de las licencias de
para el caso de

procedimiento administrativo de aprobación

las licencias de conducir de la clase

clase A o Municipalidad Provincial

B se otorgaran, en el marco de un

cumplimiento de los requisitos, a cargo de a la unidad de tramite documentario en el

Sistema Nacional de Conductores, siempre que se cumpia con: (verificar si se encuentra
regiskada en el Sistema de licencias de conducir Provincial y Nacional).
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conducir (Primera vez) según Tupa vigente. La nueva Licencia categoría il c, tendrá una
nueva fecha de emisión a partir de la cual mmputará su plazo de vigencia.

7.7. NULIDAD DE LICENCIA DE COI{DUCIR:

La autoridad competente que expidió la licencia de conducir podrá declarar de oficio la
nulidad de la licencia de conducir cuando para su expedición er solicitante haya
proporcionado información falsa en su solicitud, haya hecho uso de documentación
falsificada o adulterada, cuando la información registrada en el sistema nacional de
conductores difiera de la realidad. (Ar1.27" del D.S. N" 007-20i&MTC).

VIII. DISPOSIC6NCOMPLEMENTARIA

UNICA: Todo lo no contemplado en la

Reglamento Nacional de Licencia de

terestre, aprobado

titulares de I

a) o fueron sustraí

presente Directiva será de aplicación lo d¡spuesto por el
conducir vehículos auto de transporte

flas

TRANSITORIA

rcencras de r que hayan extraviado

una ficha o boletaa 0
informativa, con vigencia de iles, validos solo ar la Denuncia Policial,
no siendo válido para oho

Todos los Reclamos o quejas la izaran por escrilo vía mesa de
partes, en cumplimi aLeyN"2 el

07 dia

a DISPOSIOÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

uNlcA: Modifíquese la Directiva N" oo2-2olg-sGTTSV-MpLp, sobre Normas para la
expedición de licencias de conducir vehículos menores en la Municiparidad provincial de
Leoncio Prado, aprobada con Resolución de Alcaldía N"30g-201g-MpLp.

,¿t oi

E¡www.mun¡t¡ngo
f Mr¡n¡c¡pat¡dad pro

mar¡a.goD.pe
,v¡nc¡á, de teonc¡o prado
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Los requisitos establecidos en la presenle direcliva para obtener licencia de conducir por
primera vez y revalidaciones, dupricados, se apricaran "cuando se regurarice ras
condiciones de acceso y operación de informaciones y funcionamiento de las entidades
corespondientes, a fin de que las licencia§ sean integrdas, estandarizadas y homogéneas
en el sístema de Emisión", mientras tanto se continuara con los requisitos anteriores
(Ordenanza lVunicipat N. 01e2001GMpLp).

¡
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IX. ANEXOS

ANEXO (l1

DECLARO BAJO JU TAR
PRI IAL FIRME,

CIR VEHICULOS DE

RTE TERRESTRE.

ES TODO CUANTO DECLAR A LA VERDAD, EN

CASO DE FALSEDAD ME SO DE LEY, CONCORDANTES

CON EL CODIGO PENAL Y LO ES T. N" 27, D.S. N" 007-2016-

DNt. N'... HUELLA

I

É¡ www.mr¡n¡tingomaria. gob.pe
f Muñic¡pal¡dad Prov¡ncia, de Leoncio prado

-.¡E^" ,

,-.;ffi:.
:: .: '..

ñ,IUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO
iii t:r. 1., 1,. l

9 Av. Atameda Peú iI'525
§orz - s¿z¡s I

DECTARACION JURADA

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO QUE YO,

, PERUANO, IDENTIFICADO CON
DNI N' _ESTADO CtVtL: DOM|C|L|ADO EN

MTC, Y SU MODIFICATORIA

="'-=

_q
b.- TINGO MARIA,...,,.DE. DEL.........

-a! b--F¡
7 I
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

ljJ,L,r ir':,,'t' .

9 Av.Ataneda Perú tl'525
§ooz - soz¡sr ¿ e.."1¿

CONSTE

YO,...........

ESTADO

EN.........

VERDAD: DE

CONDUCIR

CLASE..........CATEGORtA... .,

ES TODO CUANTO DECLARO

CASO DE FALSEDAD METO A

EL CO

DNI. N'.

ANEXO 02

POR EL PRESENTE DOCUMENTO QUE

PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI N"

CIVIL: DOMICILIADO

EONCTO

o JURAMENTO Y EN

..... ,. Mt LtcENctAR

E

.
....EN LA

HONOR A LA VERDAD, EN

I
E

HUELLA

Ei www,mr¡n¡t¡ngomar¡a.gob.pe
f Mun¡c¡pal¡ded Prov¡ncia, d€ Leonc¡o prado

.-.}i,-
. .,+tÉ,.- i

;]1Q§1-
. ,¿:

DECLARACION JURADA

DE N"...... . .

7 ¿

MTC, Y SU MODIFICATORIA.

T¡NGO MARIA,.....DE.
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.I.I* MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LEONCTO PRADO

0 Av. Alanede Perú IU'5?5
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ANEXO 03

REPUBLICA DET PERÚ

MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO -TINGO MARIA.
Av. Alameda Perú N'525- Distrito de Rupa Rupa-prov. L. prado-Reg. Huánuco.

SUBGERENCIA DE TRANSPORTES TRANSITO Y SEGURIDAD VIAI-

nrcsrRó cENERAI DEr stsrEMA NActoNAt DE coNDUcroREs

DOCUMENTO DE IDENTIDAO:.-....

CARNE DE EXTRANGERIA.

TIPO DE TICENCIA

floTA: El presente e5 un documento con carácter de declarac¡ón iurada, cualqu¡er información proporc¡onada por la
Persona Natural (Solic¡tante), en el caso de comprobarse; falsedad o fraude en la declarac¡ón o ¡nformación en la
documentac¡ón presentada, (Art. 33.3 y 47 Ley N' 27444) se procederá conforme a ley o una denuncia penalsegún
los casos y la añulac¡ón de la l¡cenc¡a de conducir en forma automática,

F¡rma autorizada del Postulante.
DNt. N"..................

E¡ www'mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe
f Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡ef de Leonc¡o Prado

OATOS DE LA PERSONA NATURAT:

APELLIDOS YNOM
7_a
a T2

GRADo DE ll¡slRucc¡óru...-*-, -.*sei -- -" ':#
FECHA DE NACIMIENTO:....... ESTATURA:............. SEXO:...........................

CLASE:...............

Tingo María. ...........de ......... de1........



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

9 Av. Alameda Pen¡ ir' 525
§otz - soz¡sr

ES
C.."¿ú

ANEXO 04

SINTILLA PARA LA EXPEDICION OE LICENCIA OE CONDUCIR DE LA CLASE B

FIRMA: FOTO:

APEI.UDO PATERNO :

APEI.UOO MATER'{O :

NOT\i|BRE :

Dfr¡l -.

# Mrmicipalidad proriacial de Leoacio prado
Subgercocia de traasito y seguridad r.'ial

a

t

/

É www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe
f ñrsn¡c¡pal¡dad Prov¡nciaf de Leona¡o Prado
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ANEXO 05

Nombre Y APellidos

(

CLASE B Categoría:...-...........-

NOTA:

FIRMA DEL EVALUADOR

Fecha:........'..........""'

FIRMA DEL POSTULANTE
DNt........................'.....

CONCEPTOSITEill 2
Encendido de motorI

2

retrOvrSOr

uso de esPejoSalida- velocidad
Precauciones al sub ir al vehículo,

2

2
Reacciones Y destrezas del conductor

3 4ionamientodistanciaConservaci
oulvehicdeestacla !'deonJ

Frenadas bruscas5
2

Conducir Sin Manio bras Temerarias
6 5tránsito durante el examen

. taúeta de proPiedad. entre

otros documentos

AT
deonalnac Irnento¡cac on reglAP

SOdeuso casco, portarde1

20

a

',.F

EVALT]ACION DE MANEJO DE MOTOCTCLETA Y/O TRIMOV¡L 2O2O

3

del

manejo.(

r.[18
rITt:+?@ de f*


